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DE FORTALECITI'IIENTO DE IáS INSTITUC¡ONES PÚBLICAS PRESTADORAS DE
SERVICIOS DE COMUNICACIONES, DE ENERGh EIECTruCA Y DE AGUA POTABLE.

EL CONGRESO DE LI\ NACIÓN PARAGUAYA SAIVCIONA CON FT'EITZADE

LEY

Artlculo lo.- La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento institucional y operacional de la

Compañfa Paraguaya de Comunicaciones Socledad Anónima (COPACO), Administración Nacional

de Electricidad (ANDE) y de la Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay Sociedad Anónima

(ESSAP), a través de medidas generales y especfficas, de conformidad a lo establecido en la

presente ley.

Artlculo 2o.- Ptan de pago de deudas del Estado por consumo de servicios prestados por

COPACO, ANDE y ESSAP. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, definirá en el

plazode noventa dfas, un Plan de Pago de la deuda por tos servicios de telecomunicaciones, energfa

eléctrica y agua potable prestados por COPACO, ANDE y ESSAP, respec{ivamente, a todos los

organismos del Estado y demás entidades contempladas en el artfculo 3o de la Ley N' 1.535/99 'De

Administración Financiera del Estado".

Artlcuto 3..- Obligación de descontar los Servicios no abonados, A partir de los ciento

cincuenta dfas de la promulgación de la presente ley, queda prohibida a COPACO, ANDE y ESSAP'

la continuidad de la prestación de servicios prlbticos de telecomunicaciones, de energla eléctrica y de

agua potabte, respectivamente, a las instituciones del Estado paraguayo sin el debido pago efectivo

de las facturas mensuales de su consumo.

Artfculo 4..- copAco, ANDE y ESSAP quedan obligadas a desconectar los servicios

prestados cuyas facturas no estén abonadas, de acuerdo con el procedimiento de corte de servicios

aplicables a todos los clientes, se exceptúan de este artfculo los Gentros de Salud y Hospitales de la

República.

Artículo 50.- Auditorla. La copAco, ANDE y ESSAP deberán ser auditadas por Auditores

Extemos y los deberán ser presentados al Poder Eiecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda.
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Artfcuto 60.- El Estado, a través del Ministerio de Hacienfla, cumplirá con los Pagos

conespondlentes al plan de pagos en un plazo de clnco años, en lo$ términos del ptan de pagos

establecido en el artlculo 3'de la presente ley.

Artfculo 7".- Comunfquese al Poder Eiecutivo.
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